
Dra. MARTHA HELIA ALTABE  

DNI N°:12.104.106 

●​ Tel. Cel.: + 54 0379 154757998 

●​ Pasaporte Argentino: AAD189578 

●​ Dirección de Email : marthaaltabe@yahoo.com.ar 

●​ Abogada y Doctora en Derecho. Universidad Nacional del Nordeste 

(UNNE). Argentina 

●​ Magister en Derecho Procesal Constitucional. Facultad de Derecho. 

Universidad Nacional de Lomas de Zamora (UNLZ). Argentina 

●​ Jueza de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 

y Electoral de la Provincia de Corrientes, Argentina 

●​ Vicepresidenta Primera de la Asociación de Mujeres Jueces de 

Argentina. AMJA (2019-2021 y 2021-2023) 

●​ Profesora Titular por Concurso de Derecho Constitucional de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la UNNE. 

Argentina 

●​ Presidenta de la Asociación Argentina de Derecho Constitucional 

.AADC.(2021-2023) 

●​ Vicepresidenta del Instituto Iberoamericano de Derecho 

Constitucional. IIDC. 

●​ Coordinadora Académica y Expositora  de la Diplomatura Judicial en 

Género de la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina  

●​ Replicadora de los Programas de Genero y Trata de Personas con 

fines de Explotación Sexual de la Oficina de la Mujer de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación Argentina. 

●​  Miembro fundador de la Asociación Argentina de Derecho Procesal   

Constitucional. 

●​ Integrante de la Cátedra Libre de Derecho Indígena “Dr. Ricardo 

Altabe”, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas, 

Universidad Nacional del Nordeste (UNNE). 

●​ Coautora de la Ley Orgánica del Ministerio Público vigente en la 

Provincia de Corrientes desde el 13.04.2000. 

●​ Capacitadora Judicial de los Poderes Judiciales de Nación y de 

Provincias. 



●​  Directora y Evaluadora de Tesis Doctorales, Especializaciones y 

Maestrías 

●​ Autora de libros y trabajos científicos publicados en el país y en el 

extranjero. 

●​ Jurado Técnico de Consejos de la Magistratura de las Provincias de 

Chaco y Misiones. Argentina 
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